
     
 

 
C. DIP. JOSÉ ANTONIO SALAS VALENCIA 
 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

 

P R E S E N T E.- 

El que suscribe, ciudadano Hugo Anaya Ávila, en mi carácter de Diputado del 
Congreso del Estado por la Septuagésima Cuarta Legislatura e integrante del  
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en los artículos 
36 fracción II y 44 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como los artículos 234 y 235 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; presento 
ante esta soberanía el siguiente proyecto de decreto que reforma el artículo 113 y 
adiciona los artículos 113 Bis y 113  Ter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Michoacán de Ocampo, al tenor de la siguiente: 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Compañeros Diputados, la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de 

Ocampo es el ordenamiento que permite el correcto funcionamiento de los 

municipios, sin embargo por diversos factores, esta legislación ha quedado 

completamente rebasada, y son muchas las cuestiones que deben reformarse para 

permitir un mejor funcionamiento de la administración pública municipal, una de 

estas cuestiones es la asociación entre los municipios, y particularmente la figura 

de los organismos intermunicipales, estructuras en las que varios municipios 

puedan sumarse en la conformación de proyectos regionales, en este sentido, la ley 

debe facultar y facilitar a los gobiernos municipales a la creación de “entidades” para 

el cumplimiento de obras y la prestación de los servicios públicos, para sus 

municipios. 

De la misma manera, la ley debe apoyar eficazmente a los Ayuntamientos para 

convenir con el Ejecutivo Federal, con el Ejecutivo del Estado, o con otros 

Ayuntamientos, la coordinación que se requiera a fin de impulsar su desarrollo, para 

coadyuvar en el ámbito de sus respectivas competencias a la consecución de 

objetivos comunes y para la satisfacción de las necesidades colectivas de la 

municipalidad; no obstante, sólo tratándose de la asociación de municipios locales 

con los de otro estado se requerirá́ para convenir la autorización del Congreso del 

Estado, debido a que la propia Ley Orgánica lo contempla.  

Así mismo, debe facilitarle a los Ayuntamientos  el celebrar convenios de 

coordinación administrativa con otro o varios Ayuntamientos para diversos fines, 

entre los que se incluye la prestación de los servicios públicos; así como la 

constitución y el funcionamiento de “Concejos intermunicipales” los cuales ya están 

previstos en la ley como instancias de colaboración para la planeación y ejecución 

de programas y acciones en diversas materias, entre las que se consideran los 

servicios públicos y demás materias que consideren de interés mutuo; sin que estos 

concejos cuenten con patrimonio o personalidad jurídica,. 



     
 

Por lo que esta iniciativa busca fortalecer estos criterios y establecer de forma clara 

el procedimiento para la creación y funcionamiento de los organismos 

intermunicipales, los requisitos que se deben cubrir y las características generales 

que deben tener para su adecuado funcionamiento. 

En razón de lo anterior, y realizando un ejercicio de Derecho Comparado, tendiente 

a revisar en el marco normativo de otras entidades federativas, modelos jurídico 

políticos que pudieren resultar aplicables en el Estado de Michoacán, y teniendo 

como sujetos de estudio los estados de Chiapas, Chihuahua y Yucatán, resulta lo 

siguiente: 

a. En todos los casos revisados, se considera la atribución de los municipios 
para asociarse entre sí para la mejor prestación de los servicios públicos, e 
incluso el ejercicio de alguna atribución o faculta. 

 

b. En todos los casos, dicha asociación comienza con la autorización de los 
correspondientes ayuntamientos, para la suscripción de un Convenio de 
Colaboración. 

 

c. En todos los casos, se considera en el cuerpo de dichos convenios, la 
creación de Organismos Públicos Intermunicipales, dotados de personalidad 
jurídica propia, susceptibles de poseer un patrimonio propios y dotados de 
autonomía técnica y financiera. 

 

No obstante la generalidad en los sujetos de estudio, también existen diferencias 

sensibles en cuanto al proceso de formalización de los mencionados organismos. 

Mismos que se detallan a continuación: 

Para el estado de Chiapas, el procedimiento señala la obligación de los municipios 

de acudir a la Legislatura del Estado, para la autorización de los convenios de 

creación; la Legislatura a su vez y dentro de sus facultades, emitirá un acuerdo de 

creación del Organismo Intermunicipal. 

En el caso del Estado de Chihuahua, es facultad exclusiva de los municipios, tanto 

la suscripción como la publicidad para los efectos de creación de los Organismos 

Intermunicipales, con la publicación en la Gaceta del Gobierno y en las sendas 

gacetas municipales; sin que sea requisito la aprobación de otra autoridad. 

 
Finalmente para la entidad federativa de Yucatán, el proceso considera que para 

que la creación de los Organismos Intermunicipales surta sus efectos jurídicos, se 

deberá suscribir un convenio de mandato específico, a través del cual los municipios 

ceden específicamente, atribuciones o facultades, durante un periodo máximo de 

25 años; a favor de un organismo público intermunicipal creado en el cuerpo del 

mismo convenio. Se deberá dar la publicidad debida en las gacetas municipales y 

estatal correspondiente y se dará vista a la Legislatura del Estado, una vez instalado 

el Órgano de Gobierno del organismo. 

En mérito de lo expuesto es que se ha propuesto realizar una iniciativa con la cual 

se pretende reformar la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán y permitir 

la conformación de organismos intermunicipales funcionales, que puedan construir 

proyectos de mayor relevancia, acceder a más recursos, involucrar a mas instancias 

y lograr hacer frente a retos de mayor envergadura, que les permitan hacer frente a 

las enormes necesidades que enfrentan las y los michoacanos en sus comunidades. 



     
 

En virtud de todo lo antes expuesto les pido a todos ustedes compañeros diputados, 
apoyar y seguir de cerca este y muchos otros esfuerzos que estamos realizando en 
materia de legislación municipal, para contar con un ordenamiento que este a la 
altura de las necesidades actuales para los municipios de nuestro Estado. 

 

Por lo antes expuesto y fundado, me permito someter a consideración de esta 
Soberanía, el siguiente Proyecto de:  

 

DECRETO. 

 

Artículo Único. Se reforma el artículo 113 y se adicionan los artículos 113 Bis 

y 113 Ter de la Ley  Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, 

para quedar como sigue: 

 

TÍTULO QUINTO 
DEL DESARROLLO MUNICIPAL 

Capítulo II 
De la Coordinación para el Desarrollo Municipal y Regional. 

 

Artículo 113.  Los Ayuntamientos podrán convenir con el Ejecutivo 

Federal, con el Ejecutivo del Estado, o con otros Ayuntamientos, la 

coordinación que se requiera a fin de impulsar su desarrollo, para 

coadyuvar en el ámbito de sus respectivas competencias a la consecución 

de objetivos comunes y para la satisfacción de las necesidades colectivas 

de la municipalidad. 

 

Cuando a juicio del Ayuntamiento sea necesario podrá́ celebrar convenios 

con el Gobierno del Estado para que, éste, de manera directa o a través del 

organismo correspondiente se haga cargo en forma temporal de 

determinados servicios públicos, o bien se presten o ejerzan 

coordinadamente por el Estado y el propio Ayuntamiento. 

 

Tratándose de la asociación de municipios locales con los de otro Estado 

se requerirá́ para convenir la autorización del Congreso del Estado. 

 

En la creación de organismos descentralizados, fideicomisos y empresas 

de participación municipal, podrán participar dos o más ayuntamientos de 

Michoacán de Ocampo, constituyendo organismos intermunicipales, 

celebrando el convenio de asociación o coordinación respectivo, con la 

aprobación de dos terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento. 

 

Artículo 113 Bis.- Para que los municipios puedan asociarse o coordinarse, 

deberán cumplir con los requisitos siguientes: 



     
 

 

I. Que sea aprobado el proyecto de convenio de asociación o 

coordinación correspondiente, por cada Ayuntamiento; 

II. Si los efectos del convenio de asociación o coordinación tienen 

mayor alcance que el periodo del Ayuntamiento de que se trate, 

este convenio deberá ser aprobado por la mayoría calificada de 

los integrantes del Ayuntamiento; 

III. El convenio de asociación o coordinación y reformas deberán 

constar por escrito, estar firmado por los presidentes  

municipales y representes legales de las partes; 

IV. El plazo máximo de asociación o coordinación podrá ser hasta 

por 25 años, con opción a prórroga por un tiempo similar; 

V. El convenio y sus reformas deberán publicarse en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado y en las Gacetas Municipales 

de cada Ayuntamiento; 

VI. Los convenios deberán prever las causas de rescisión, 

terminación anticipada y efectos del incumplimiento de las 

partes, y  

VII. Las demás que previo acuerdo de las presidentes de los 

municipios, consideren. 

 

Artículo 113 Ter.- Los organismos descentralizados creados conforme a al 

último párrafo del Artículo 113 de esta ley, tendrán personalidad jurídica y 

patrimonio propio, y los convenios respectivos deberán contener por lo 

menos:  

 

I. La denominación, objeto y domicilio legal; 

II. El Órgano de Gobierno, que será la autoridad máxima del 

organismo descentralizado, deberá estar integrado por los 

presidentes municipales de cada Ayuntamiento que hubiere 

suscrito el convenio; en estos órganos se podrá integrar a 

funcionarios públicos con el carácter que señalen los 

convenios; 

III. El Presidente del Órgano de Gobierno y la manera de su 

designación; 

IV. Las facultades y obligaciones del Órgano de Gobierno; 

V. La forma de integrar e incrementar su patrimonio y la 

distribución de los rendimientos que en su caso genere; 

VI. Las atribuciones del Director General quien tendrá la 

representación legal del organismo y demás empleados, mismo 

que  será designado por el Órgano de Gobierno; 

VII. Las reglas para su operación, rescisión, terminación, 

desaparición y liquidación y 

VIII. Las demás que acuerden los ayuntamientos. 

 

Los ayuntamientos podrán aportar, recursos, bienes materiales y 

humanos a los organismos a que se refiere este artículo. 

 



     
 

 

La creación de estos organismos descentralizados deberá 

comunicarse al Congreso del Estado, inmediatamente a la instalación 

del Órgano de Gobierno y no podrán tener mayores facultades que los 

municipios. 

Estos organismos deberán rendir su cuenta pública a la Auditoría 

Superior del Estado en los términos establecidos para los Municipios 

y deberán informar trimestralmente a los ayuntamientos integrantes, el 

estado de sus finanzas. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de 

Michoacán de Ocampo. 

 

 

Palacio del Poder Legislativo, a los 9 días del mes de Mayo de 2019. 

 

 

 

ATENTAMENTE. 

 

 

 

 

 

 

 

DIP. HUGO ANAYA ÁVILA. 


